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ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
convoca oposición Ubre para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: La existe-ncia de vacantes en el Cuerpo de Agen
tes de la Administración de Justícia, después de asignado a la
Jun:a Calíficatiora de A.spirantes a Destinos Civiles el porcen
t..t;e de reserva que c1etermina la Ley de 15 de iulío de 1952,
aconseja convocar las oportunas pruebas selectivas para su
p~'ovisión al Jbjeto de atender las necesidadlCs del servicio.

En su consecuencia, este Ministerio, en uso· de .las facul ta
des conferidas en el articulo 31.1 del Reglamento Orgánico
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, y de confor

. midad Con la reglamentación general para ingreso ,n la Ad~

ministración pública, acuerda convocar oposición libre para pro~

veer en propi~,dad 120 plazas de Agentes, de la Administracíón
de JustiClU, que se ajustara en su desarroJlo >.-. las siguientes
normas:

La. Para ser admitidos a las pruebas selectivas de esta
oposicióll se requiere:

al Ser espanal, mayor de edad.
b) Carecer de antecedentes penales.
el Observ'ar tUf'na conducta pública y privada.
d} No padecer eniermedad ni defecto fisico que le incapa

cíte para el desempeño del cargo.
d No hallarse inclfrso en ninguna de las incapacidades que

sefaJa el artículo10J del Reglamento Orgáníco aprobAdo por
Decreto 1;~62/1969, de 6 de junio.

f) No haber sid? se?arado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni es
tar inhabilitado para el ejercicio de las fundones públicas.

g} Estar L posesión del certificado de estudios· primarios.

Lcs aspirantes femeninos, además, haber realizado el Serví
c' Social antes de expirar el plazo de treitlta días señalado
para la prosentación de documentos acreditativos de las cón
alciones y requisitos de la convocatoria o estar exentas de su
cumplimiento.

2.a Los que dese€nparticipar en esta oposición presentarán
Sol solicitud,. dirigida a' Director general ce Justicia, en el Re
gistro General de este Ministerio o en cualquiera de los Orga
nismos y en la forma que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimieu:_o .\.dministrat.ivo. dentro del pluzode treinta
dias habiJes. a partir del siguiente a la l=ublicación de esta
convGcat;:¡ria en el ..Boletín Oficial del Estado".

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus i'l.'Otan
c ,en cualquier representacíón diplomatica o consular de Es
paña, quienes remitirán las solicitudes preser.tadas por correo
aéreo certificado y por cuenta del interesado.

Los soJicit~ntes manifestarán en sus instancias, eJ{pl~esa y
detulIadaraente, quú reúnen todas y cada una de las condicio
n..;s exigidas oara concurrir a la opo~ición, referidas aquellas
al dia en que termine el plazo d,:: presentación de instancias,
indin.. ndo asimiEmo su actual domicilio.

Igt:almente ~dicarán en la instancia el l-s'nlcter con ql!e ca
da uno pretenda figurar en los grupos u que se refieren los
a:·ticuios 2." y 3.° de la Ley de 17 de julio de 1947, induyén
dú",e en el apartado eJ, correspondiente al gruúo libl'ú, aq ueJIas
soiícitudes que carecieren de esta manifestación.

Asimismo harán constar expresamente en su~ solicitudes que
asumen el compromiso de prestar. juramento y acatamiento a
lo:} Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demas
L)ye., Fundamentales del Reino, en el caso de obtener plaza.

A la solicitud deberá acompañarse recibo que acredite haber
abonado. en la Sección de. Auxiliares y. Agentes de la Adminis
tración de Justicia y Justicia Municipal; la cantidad de 200 pe
setas en concepto de derechos de examen, suiua que pod"a ser
remitida también por giro postal o telegrafie.) a la expresada I

Sección, ha-::icndo constar en la libranza el nombre del oposi
tor ~ que se refiere, y será devuelta a los qU3 no fueren .admi
tidos a la practica de los ejercicios.

Si alguna de las solicitudes no reuniera los dalos exigidos, se
requerirá al interasado, conforme a lo previstt) en el articulo 71
de la Ley de •'.-ocedimiento Administrativo, para qU8 en el pla·
zo de d~cz días subsane la fa.lta, con apercibimionto de que si
no lo hiciem se archivará su instancia sin mástrúmito. Los
errores de hecho que pudieran adverti;:'se podrán SfT s:::l~)Sana

dos en cualquier momento, de oficio o a peticj,'m de] jnte,csaco.
3. a Terminado el plazo de presentación de insluncias, la

MINISTERIO DE JUSTICIA Dirección Gen oral de Justicia aprobará la lista provisional de
admitidos" e:',-cll'idcs, que se publícará en el ..Boletin Oficial
de~ Estado~, y los interesados podrán formu:ar ante 1;;:( propia.
Dirección Gen0ral de Justicia la reclamación prevista en el ar
tículo 121 de la Lev de Procedimiento Admínistrativo contra
cualquie~ cin .nstancia. qu'OJ consideren lesiva á' sus inte:'eses,
en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de
Lpublicación de la citada lista.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución ,que se publicará también en el ...Boletín Oficial r'e~ Es·
tado" , aprobando 1, lista definitiva, y contra esta Resolución
podrán los interesados interponer, en el plazo de quince días
a contar del siguien~e al de su publicación, recurso de alzada.
arte este \.1inisteric.·

4.a PuLlica~las ks relaciones de opositores admitidos y ex
cluidos a la práctica de los ejercicios. se designará por este
M_nisterio el Tribunal o Tribunales calificadores, que se inte
o 'arán por un Magistrado, que 10 presidira; un funcionario de
la Carrera Fiscal, que sustituirá a aquél, y U~l funcionario téc
niCo Guesea Licenciado en Derecho y esté adscrito a la Direc
ción Gener'Ü de Justicia, que ejercerá las flinciones de Secre
ta_ :0, y co-rno SuplE,nt.] del Vocal y Secretario, un funcionario
l.'2cnico o administrativo de la Dirección General de Justicia,
por c9,da Tribunal, con el que se completará éste en caso de
ausencia del Magistrado Presidente. Todos ellos con voz y voto,
y estarán rlestinados en Madrid.

El Tribunal o Tribunales, sin perjuicio del régimen es~ecial

para Jos opot,itores residentes en las islas Canaria);, actuarán
'- .la ALdiencia Territorial de Madrid y :e c- ,1stituirán a la
mayo.. brevedad posible, dando cuenta de ello a la Dirección
( "nem.l de Justicia.

Los miembros del Tribunal o Tribunales calificadores debe
rán abstenertie de Ltervenir, notific;¡l..ndo]o a este Ministerio, y
lo., aspirantes 'inin recusados cuando concurcan las circuns·
tandas previstas en el articulo 20 de la Ley da Procedimi~nto

Administ.rativo. A tal efecto, el día de la constitución del Tri
bunal o Tribunales, cada uno de sus miembros declarará for
ualmente, para qUe conste en acta, si S6 halla o no incurso
en causa de in-::orilputibilidad.

El Tribunal o Tribunales censores solo podrán suspender in
definidamente los ejercicios por cuusas muy graves y plena
mente justificadas, publicandose en el «Boletín Oficial del Es·
tado" el acuerdo de suspensión; en los demás casos, y una vez
cOlilenzada,la oposición, deberán hacer públieas, al final de ca-

~ sesión, la fecha de la siguiente. No podrán constituirse ni
actuar con menos de tres de sus componentes, y las resolucío·
nes se adoptarán por mayoria de votos de los asistentes.

De cada sesjón que el"rribunul o Tribunales celebre se levan
tará acta por el Secretario. qUe sera leída al comienzo de la
sibuiente y, :lechas en su cáso las rectificaciones que procedan,
serán autJflza....ascon la firnia del Sectetario' y el visto bueno
cln quien presida. ,

5,a Una vez constituido el Tribunal o Tribunales calificado·
~y::; senalarán el lugu,~, día y hora en que se verificarú el sor
teo públko para determinar el orden de actuación de 'los opo
sitores en los ejercicios, y su resultado se publícara en el ":B04
le in Oficial del Estado".

6." El Tribun~1 ° Tribuúales acordariln y anunciarán en el
,]olet:in Oficial del Estado:', al monos con quince dia!,? de ante
ladón, la ,,~cha, hora y luga-r del (;omienzo del primer' ejercicio
de la uposición. .

El cumi011zü do! segundo e¡orcidose anunciará por el Tri
bunal o Tribunales con veinticuatro horas, al menos, de antici
pación en el tahlón de anuncios donde celebren sus sesiones.

Si, en cualqui8l' momento do la oposición llegase a conoci·
miento d€'! Tribunal o Tribunales que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasúndose, en su caso, el tanto de culpa a ILl jurisdicción ordi
nai'i.· si se apreciase inexactitud en la declaraciéJn que formuló.
21 Trlbllnal, _ landa excluya por esta causa a un aspirante, lo
c, mu~~icar.ael mismo di-a a este Ministerio.

Los aspirantes s-erún convocados mediante un solo llama
miento, siendo xcluidos de- la oposidón aquello,!; que no com
parezcan. No obsthnte, si eló!Jüsitor antes de dar comienzo
al ejercicio a que hubiere sido llamado, alegase alguna causa
qu_:, a juicio del Tribunal, sea .suficiente para justificar la no
1 'esentacíÓIL dedtii:ú éste la fecha en quedcba practicar lu
,.... 'ueba.

ComenZüda la prúctica de los ejercic;ios, el Tribunal o Tri
bnnalesC0i1~OrcS po:Lún requeril' en clla.!c'llJer mc,nOll0 a los
l'c:;:itore.s p:ú'u qLte él<..:(uiíten suidentiC:2d.

Esta opLLicjon no podra commy-.;ar anles de haber tft1nSCU
nido tres meses d<::sJe la publicación del programa de temas
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en el ~Boletin Oficial del Estndo~ o en el de ~Información~ de
este Ministerio, sin que pueda exceder de ocho meses· el f.iem
-o comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
de In iniciación de los ejercicios. .

7_a La oposición constará de dos ejercicios: uno práctico y
otro teórico, ambos escritos y eliminatorioS. .

El ejercicio práctico consistlrá: a) En escribü' al dictado un
texto facilitado por el Tribunal y análisis gramatical morfoló
gico del mismo; b) En contestar dos preguntas sobre rudimen
tos de Geografía e Historia de España; el En la resolución de
\1.1 problema de'"' Aritmétíca sobre las cuatro reglas, y d} En la
redacción de una diligencia judicial de aquellas en que inter·
venga el Agente, sacada a la suerte entre las compl'endidas
en el programa que se inserta a continuación.

Este ejercicio se realizará por grupos de opositores y durará,
comü maximo, dos horas; durante este tiempo permanecerán
incomunicados y vigilados por \1no o más mienibrofl del Tribu
nal, .sinque puedan hacer uso de formularios, apuntes o libros
de nll1guna clase.

Terminado el ejercicio, el opositor cerrará el mismo en ml
sobre, que será firmado en su cubierta por él y por el Vocal
a quien se le entregue.

Cada día, en sesión secreta, el Tribunal ° Tribunales proce
derán a la calificación de los ejercicios, votando en primer lu
gar la aprobación o desaprobación de los opositores, e inme
diatamente procedcrim a la calificación de ·los que resulten
aprobados; para lo cual, cada miembro podrá conceder. de uno
a ocho puntos por la totalidad del ejercicio; ·las puntuaciones
serán sumadas dividiéndose el total por el número de miem
bros del Tribunal que actúen y la cifra del cociente constituirá
su calificación.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar. por escrito,
en un plazo que no exceda de hora y media, un tema sacado
a la suerte de los que componen la segunda parte del mencio
nado programa. ESG0 ejercicio será efectnado también por gru
pos de opositores y su calificación se efectuará con arreglo a
las normas señaladas. para el anteriot; y cada miembro del Tri
bunal podrá conceder de uno a tres puntos. Para la realizac.i.ón
de ambos ejercicios los opositores id.u provistos de pluma o
bolígrafo. .

8." Los aspirantes admitidos a la práctica de los ejercicios
de estas oposiciones que tengan su residencia en las islas Ca
narias podrán efectuar los ojercicios en la Audiencia Territo
rial de Las Palmas, ante un Tribunal compuesto por un Magis
trado, que lo presidirá; un funcionario de la Carrera- Fiscal, V
un Secretario u Oficial de la Administn'ción de .Justicia, que
ejercerá las funciones de Secretari.o; todos ellos con destino
en la mencionada capitaL

9.a Las materias y temas que han de desarrollar dichos as
pirantes en cada uno de los ejercicios se remitirán por correo
y en sobre cerrado al Presidente del expresado· Tribunal,
quien una vez recibidas citará a los Vocales para la prime
ra reunión, que tendrá lugar dentro de los tres días há
biles siguientes, al objeto de señalar la fecha, hora y lugar
en que han de practicarse los ejercicios, publicándose esle
acuerdo en el «Boletín Oficial· de las pro\incias de aquel terri
torio. para conoCÍl11iento de los interesad0s, con quince días de
antelación, al menos.

10. Constituido el Tribunal en el día y hora seiialados el
Presidente procederá a la apertura del s(,brc terrado que ~on
tenga las materias que hayan de desarrollar Tos opositores en
el primer ejercicio, procediendo para dicho desarrollo en la for~

ma"y durante el plazo previsto en la norma 7.a;transcurrido
el referido plazo o concluido el ejercicio, los opositores le en
tregarán al Tribunal, que cerrará bajo sobr-::firmadopor el
inte"resado y sellado con el de la Audíencia Territorial.

El segundo ejercicio se efectuará con arreglo al procedi
miento señalado para el primero.

11. El Tribunal. levantará acta de las sesiones que celebre,
en las que seconslgnará la hora, el día v objeto de la reunión
" en las relativas a la práctica de cada uriade 105 ejerCicios:
harán constar el contenido de los temen o materias que. se
hayan .desarrollado, cuyas copias, autorizadas por el Presidente.
se envIarán a este Departamento en el primer correo oficial
e!1 u!1~ón de los sobres, ':t:;rrados y sellados que contengan lo~
eJerCICIOS, para su remISlOn al TribUnal {) Tribunales califica
dores que actúen en Madrid,

. 12. Termina~os los ejercidos, se sumarán los puntos obte
rudos en los m~smos por cada opositor, con el fin de fijar el
orde~ con qUe _ ::m de fIgurar en la prop'.l8staque el Tribunal
o. Tnbun~les e!even a este Departamento para su aprobación,
SI procedIere, Juntamente con las actas de las sesiones cele
bradas, debiendo figurar en la ultima, a Jos efectos del artícu·
lo 11.2 del Dli!~reto 1411/1968, de 27 de junio, todos los oposi
tores que habIendo superado los ejcrddos excediesen del nú
mero de plazas anunciadas. Si dos o más o~)sitores obttJvieren
igual puntuación, se dará preferencia al de mayor edad.

Aquellos q~e fi/?uren en la propuesta do. aprobados pr~·:::en
tarán en la DIreccIón General de Justicia dentro de los trein
ta dfas hábiles siguientes al di? la public..~ción de la misma en
e~ «Boletin "Oficial del Estado~, lQsdocumentos que se rela
CIOnan,

aJ Certificación de nacimiento, expeUida por el Registro
Civíl correspondiente.

bl Cedificado del Rt'gistro Cenlral de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado.

cJ Certifícaci6nde buena conducta expedida por la Alcaldia
de la localidad de residencia de los interesados.

d) Certificado médico expedido en modelo oficial, acredHa
tivo de no padr;Jcer enfermedad ni defecto físico que pueda in
capacj tarle para el eiercicio del ·cargo.

e} Declaración jurada expresíva de no hallarse comprendido
en alguna de las incapacidades señaladas en el articulo 100 del
Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de
junio, ni haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o do la Administración Local, ni
estar inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos deberán aportar, además. cer
tDcado de haber cumplido el Servicio Social o estar eXent<-1S
del mismo.

Los qUé tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos Je justificar documentalmente las condiciones y
requisitos <ta L$mostrados para obtener su ncmbramient.o. de
bisndo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependen acreditando su condición y cuantas circunsLtn
ci.." consten en su hoja de servicios o expediente per~onal.

13. En todo ':J no previsto el1 le presente convocatoria se es·
tará a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por e: que se apruebnla Reglamentación General para ine-re
so en la Administración Pública, y el Reglamento O¡'gi,l1i{;o
ap:robado por Decreto 1362/1969. de 6 de ítmio.

l.;) qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai'ios,
l\1adrid, JI de diciembre d~ 1972.

ORIOL
Ilmo. SI". Hrector general de Justicia.

Pmgrama dc temas que han de regir en la oposíción

PRIMERA .PARTE

Ejercício práctico

1. Diligencia de entrega de una cédula d~~ cítación
2. Diligencia de entrega de una cédula de notific8óón
3. Diligencia de lanzamiento en eje6ución de sentencia. dk

tada en juicio de desahucio de finca m'br:na.
4. Primora diligencia de busca de! deudor que no es halLldo

e.l SH domicilio.
5. Segunda diligenciB de busca del deudor y rcquerimien,o

POl- cédula.
6~ Diligencia de no haberse llevado a efecto el cmbaq:;o

por hnbBr satisfecho el (leudor la c~ntidad reclamada.
7. Diligencia de requerimiento de pago y emhargo de bis

nes. PHrtíclllarjdades qUG pueden presentarse en esh,s di-·
ligencias.

R. Di! ¡¿encia de reqiFTimiento de p8g0 y emhargo en p;·u,
cedimi{;tlto penal, sus d:stintHs modalidades.

9. Diligencia. de requerimiC'nto de pago y embargo cn la
exacción de una multa KubéJ'nativa.

10. .Diligencia de inspección ocular y lcvantnrnicllto de ca
dáver. Díllge~t.1cia de autopsia.

SEGU:-fIJ,\ PAl'iTE

Ejercicio teórico

1. Ligero examen de la organización y competencia cid Tri
bUDal Supremo y Audiencias Territoriales y Provinciale"

2. Juzgados de Primera Instancia e instrucción; su organi
zacióny competencia. Actual organización de la Justicia Mu
nicipal.

3. Organización y funciones del Secretariado de la Admi
nistraclón de Justicia. Ingreso y categorías. Oficiales de la Ad
ministración de Justicia. Sus funciones. Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia.

4. Agentes de la Administración de Justicia. Sus funcionps.
Ingreso en el Cuerpo. Adquisición y pérdida de la condición
de Agente de la Administración de Justicia.

5. Agentes de la Administración de Justicia. Nombramiento
y posesión. Plantillas, Provisión de vacantes. Traslados

6. Agentes do la Administración de Justicia. Residencia, va·
caclones, permisos y licencias. Sustituciones.

7. Si luaciones arlrnin istrativas de los Agentes de la Admi
ilistración de Juslicia. Servicio activo. Supernumerarios; sus
causas y efectos. Reingreso al servicio activO.

8, Agentes ce la Administración de JUFticia. Excedencia
forzosa, especial y voluntaria. Reingreso al servicio activo.

9. Agentes de la AdministradóndeJusticia. Suspensiones:
causas y doctos. Jubilaciones. Expedientes de jubilación por
incapacidad. física.

10 Agentes de la Administración de Justicia. Incapacidades
e incompatibilidades. Régimen diSCiplinario. Faltas; SlIS clases.

'1. Agentes de la Administración de Justicia. Sanciones, au
toridades que pueden imponerlas. Iniciación y tramitación del
expediente.

12. Agentes de la Adrn.Inisiración de Jl.isticia. Recursos que
nueden interponerse conlra laimposieión de correcciones dis·
ciplinada::; y su tramitación. Reingreso al servicio activo de
los que hubieran sido soparados. Relación de funcionados.
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ORDEN d_' 26 de diciembre de 1972 por la que se
convoca oposición para cuprir las plazas de los
Cuernos de la Armada qltese indícan.

13. Notificaciones; sus clases, Citaciones. emplazamiento y
requerimientos. Intervención en ellos del Agente de la AdmI
nistración de Justicia.

14. Intervención del Agente de la Administración de Jus
ticia en los juicios de desahucio e intedíclcs.

13. Intervención del Agente de la Adrninisl.racién de Justi
da en el iuicio ejecu;ivo. Ligero examen del proceso penal y
de la misión del Agente en él.

MINISTERIO DE MARINA

Academias del ::jéT!:::itv b< que pertenezci:ln y las exigidas en el
punto 3.6 de esta convocatDria.

Los Subüficiaies y Cabes de la Armada quedan dispensados
de las condkiohE.S fijad''l,s en los puntos 3.4 v 3.5 de esta. con·
vocatoria.

3,7,1. Los comprendidos en la mOc!fllielad b) de la norma 64
de la Orden minisieriuJ, de 27 de septiembre de 1960 quedan
exentos de la conoición fijada en el punto 3.6, debiendo acre
djtar que reúnen :as condiciones que fija la norma 65 de la.
citada Orden.

3.8. Tener la aptitud fiska necesaria y desarrollo propor·
donado a su ecad, apreciado por una J"unta Facultativa de
I\lédiccs de la Armnda nombl'ad~ al efecto, que aplicará a los
opositores el Cuadro de Inuü1idades para ingreso en la Escue
la Navel Militar, aprobado por Orden ministerial de 'Zl de oc
tubre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado- número 291 y ..Dia·
no Oficial" de Marina número 253).

Documentación

\

L A propuesta del ))epartamento de Personal, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de la PrcsidenLiE. deL Gooier'uo
de 24 de septiembre de 19f14 {...Boletín Oticial del Estado~ nu
mero 244 y ..Diario Onciah de Marina numero" 230); "5e con
voca oposición para cubrir las plazas de los Cuerpos de la
AnnGda que seguidamente &e indican:

Cuerpo General, 3:3 mas las de gracia.
CL:erpo de Infantería de Marina, CCh0 mas las de gracia.
Clterpo de lnte¡ldenda, 'seis mas las de g::aci~1..

1.1. Además de las citadas, se convocan otras cUatro pla
zas; que podrún .ser cubiertas por todos los SUi)oficíaJés y Ca·
bos E,specialistas que sean prescutacios por H:", I:.·scuela de Sub
oficiaIes do la Armada que .-""únan las (;ondicionf?:¡ que psta
bk'ce la norma 65 de la Onkn mini:;;.eri¡]l de 27 de .septiem
bre de 1906, con arreglo al siguiente reparto

Cu'~rpo General, dos.
Cuerpu de Infantería de Marina, una.
Cm:rpo ele Intendencia, una.

1.1.1. Tendrán preferencia los Suuoficia!e'i v Cubos de las
especialidades de Maniobra, Hidrogt'ufia, ArtÚicl ia, Elecixici·
dad, CJcclrónica, Rgdiotelegrafía, Torporios, Miims, Radrir, So
nar y S0i'i31oros, para cubrir plazas en el CúeqJG Ge:ncml; los
de lnrHnj·~~da d8 1"Aarina, para dicho Cuerpo, y los EscrjbÍC'ntes,
para el de Intendencia,

1.2. Si no se cubri8sen cinco pla:¿<ls de gracia en el Cue¡vo
General y una .=n cnda uno de los 01,1'05 dos Cuci·pm;, podrün
ampjiaYé~e hasta completar estos números ins convo<..-adas en la
QPosicion libre.

2. Lo;;; exámenes se celebrarán en Mad~'¡d, y darán -comienzo
a finales de mayo próximo, en el Jacal que oportullrun8nle se
comunicarú a los admitidos.

Condíciones generales

3. Las condiciones generales que deben reunir los oposito
res pdra tomafJ;arte en esta convocatoria, son las siguienlDs:

3,1. Ser ciudadano español.
3.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
33. Tener buen concepto moral y no habor sido ex:puls~!do

de ningún Cuerpo o Centro oficial' de ensenanza pOI' faltas
disciplinarias.

3.'1. Ser soltero o viudo sin hijos.
3.5. El limite máximo de edad, d.e acuerdo con el Decreto

número :3057/1964, de fecha 24 de seplicmbIe de 196-1 ("Bo[(~tín

O!lcialdel Estado» num~ro 244 y .Diario Oficial. de Mat'in:l
número 230J, ó'erá no haber cumplido los veintiun afios de
edad el dia 31 de diciem!?re de ]973.

3.5.1. Para los hijos de personal militar de las Fuenas Ar
madas, el limHeanterior será no haber cumplido los veintidós
anos en igual fecha,

3.5.2. Para los que tengan reconocido el derecho a plaza
de gracia, el limite anterior se rjja en veinlicuatro afios

3.6. Haber aprobado el Preuniversiiario o el Curso de Orien
tación Universitaria.

3.6.1. Ante la posibilidad de exámenes extraordinarios, los
que se encuentren pendient.es de aprobar algún grlloo de los
citados ,m el punto 3,6 podrán preSentar <;liS instand::"~ demro
del plazo fijado Si reunen las, demás condinones exigida.:;, de
biendo acnJtiitar documentalmente, antes de IÓB cinco dias del
comienzo de la, cposición, el haber superado la prueba que
tenianpendiente. Los que así no lo hagan serán excluidos.

3.7. Los Suboficiales y Cabos primeros de las Fuerzas Ar
madas, para tDmar parte en esta convocatoria debenln reunir
las mismas condiciones que se les exigen para: ingresar en las

4. Los que creyendo reunir las condiciones relacionadas en
el apartad,:;, 3 deseen. ser adrn.itídos a examen, lo solicitarAn
del Ministerio de Mntlna medlante in3iancia, redactada según
el modele que se ¡::ubUca como anexo a esta Orden ministerial,
cuyo impreso, ton un é1emplar de la convucatoria, se remitirá
gratuitamente al que io solicHe del Primer Negociado de la.
Dirección de EnseiJanz8 Na'4lJ de este Ministerio.

5. Las instancias, debída.:mmte reintegradas, deblOrán tener
entrada en el Hegistro General de este Ministerio denü'o del
plazo de tnünta ola:; hábiles, él partir del siguiente al de la
publicación de la presente Ol'den en el ":Boletín Oficial del
Estado~, adjuntando los siguientes documentos:

5.1. Dos fotografias tamaño carnet, de frente y descubierto,
es<-ritas al dorso con el nombre y dos 8pellidús.

5.2. Justificante de haber remitido o entregado en la Habi
litación Genewi de este !v1ínister'io' la cantidad de 500 pesetas
en concepto de matrícula.

5.2.1. Los hijos de familia numerosa de primera categoría,
cuyo tiiujo tenga vrdídez el dia en que :Jé cierre 81 pJal:o de
pctlsen!,;;ción dei,nstancias, pagaran Ja mitad do la cantidad
fijada.

5,1.2> E"tú.n e:,entos del pago d,;¡ mat rícula:

5.2.2.1. Los hijos dc familia numerosa de segunda ct;tegorfa
o de hünGr, con titLlb, en J.I1úJogas condiciones de validez ti
las indicadas en 5.2.1.

5.2.2.2. LOSl:¡lHO'r,'anos dol pcn;onal militar de las Fuerzas
Auüadns.

5,2.2,3, Los ;jUe tengan derecho a plaza do gracia,
5.2.2.4, Los que se hallen prostando socvido activo en las

Fuerzas Armadas,

5.3, Copia certificada o fotocopia, en su caso, del título
do familia' numerosa y de la tarjeta de renovación, si procede,
debidame!1 te legalizada.

6. Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cur
santO sus instancias por conducto reglamentario, acomp<liiadas
de informes de sus Jefes respectivos sobl'e su conducta y es~

píritu militar, ,-opia de la hoja de servidos o filiación y de la
hoja de hechos o de caE:iigos, o documentos similares.

6.1. P<lm cursar estas instlmeias será condición indispensa·
ble que la con;:;cptuadón de Cúnducta sea igual o s'..lpel'lor a
abuena;>.

1. Las instancias recihidas en la Dirección de Ensclli':lnza
Navai lOe enumeraran por ordon de llegada y se acusarú recibo
de ellas a les ;nteresados. haciendo constar en este la falta
de dOCUlUtmtos o datos obsm'vados para que el solicit.ante los
remita eo el pInzo máximo de quince dias, a contar desde la
fecha en que se le noLifiqu8. Si no se recibieran en el tiempo
indicado, quedarún excluidos.

7.1. A este efecto, se dcsigIH-~rá una Junta de C12sificadón
que, despu6s cie comprobar si los solicitantes reürúm las con
diciones cxigida,~, e1ectuaní el sorteo de los clasHicaLlos para.
asignarles el númer0 con que han de participar en la oposi
ción y Ja constit.llciÓn de grupos par<). reconocirtl.iento médico
y prL;.ebas de psicotecnia y aptitud física.

8. Los opcsitores que habiendo superado todas las ·pruebas
sean propuestos ¡;or el Tribuna! para ocupar las plazas convo
cadas deberán Ect1tregar en el Primer Neguciado de la Direc
ción de Emicüanza Naval de este Ministerio, dentro del plazo
máximO de quince dias, contado;; a partir de la fecha en que
se hagan públicas las listas por el citacío Tribunal, los restantes
documentos acreditativos, de qua reúnen las condiciones de
capacidad y req:.¡Ísitos exigidos en la convocatoria, que son los
siguientes:

8.1. Certificación liteialino en extracto) del aeta de naci
miento.

8.2, Cert.ificado~L Registro e.entral de Penados y Reb,:l
des de no haber t>ufnao condena m estar declarado en ¡·ebeldla.


